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ADENDA No. 01 
PROCESO DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN PÚBLICA MINIMA CUANTÍA N° 014 DE 2014 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 
OBJETO: Adquirir equipos terminales móviles que permitan una óptima comunicación  y 
conectividad del equipo directivo del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia.. 
 
FECHA: Octubre 09 de 2014 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera pertinente realizar la siguiente 
modificación a la invitación pública de mínima cuantía No. 014-2014. 
 
Modificar el numeral 3.2.1 Capacidad Jurídica, de la invitación pública de mínima 
cuantía, el cual queda de la siguiente manera: 
 
 

3.2.1 Capacidad jurídica 
 

El objeto social de la persona jurídica o actividad mercantil de la persona natural deberá 
ser acorde y/o similar a lo requerido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, esta 
exigencia aplica para cada uno de sus integrantes. 
 
En el presente proceso de selección podrán participar todas aquellas personas naturales 
o jurídicas, consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes, que no 
tengan las incompatibilidades o inhabilidades para contratar de las que trata la 
Constitución, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, los artículos 6 y 18 de la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás consagradas legalmente. 
 
Documentos de verificación 
 
 Certificado de existencia y representación legal: Las personas jurídicas, 

uniones temporales y consorcios deben presentar certificado expedido por la autoridad 
competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha 
límite para la presentación de propuestas. En caso de consorcio y unión temporal 
cada uno de sus miembros debe aportar el respectivo certificado. 

 
Los proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia deben presentar el documento 
equivalente del país de origen. 
 
Los proponentes personas jurídicas y cada uno de los miembros personas jurídicas de 
consorcios y uniones temporales, deben acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un (1) año más. 
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En caso de prórroga del proceso de selección, este certificado tendrá validez con la 
primera fecha establecida para la entrega de propuestas. 

 
 Cédula de ciudadanía vigente: Las personas naturales, el representante legal de las 

personas jurídicas y el representante designado por los consorcios y uniones 
temporales deben aportar copia de su cédula de ciudadanía. Las personas naturales 
extranjeras, deben presentar fotocopia de su cédula de extranjería o pasaporte.  
 

 Autorización para contratar: Cuando el Representante Legal de la persona 
jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma en 
razón a la cuantía, debe adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 
societario competente donde se acredite su autorización para participar en el proceso 
de Mínima Cuantía, firmar la propuesta y suscribir el contrato en el evento de ser 
seleccionado. 
 

 Apoderado de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas en Colombia: 
Las personas naturales y jurídicas extranjeras podrán estar representadas por el 
mandatario y/o representante de su sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un 
tercero, caso en el cual éste deberá ser abogado inscrito de conformidad con el 
artículo 35 del Decreto 196 de 1971, y estar debidamente facultado para presentar la 
propuesta, celebrar el contrato, así como representarla judicial y extrajudicialmente. 

 

Debe presentarse el documento que acredite la condición de mandatario. 
 

 Autorización para la venta de Equipos terminales móviles “AVETM”, 
expedido por el Ministerio de Tecnologías de la información y la 
comunicaciones. 

 

Modificar el numeral 6.1 Obligaciones del Contratista, de la invitación pública de 
mínima cuantía, el cual queda de la siguiente manera: 
 

 

6.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

 Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas en el 
presente estudio previo. 

 Realizar la entrega e instalación en el Palacio de Cultura Rafael Uribe Uribe, ubicado 
en la Carrera 51 N° 52 - 03 de la ciudad de Medellín.  

 Presentar el certificado en el cual conste que los Terminales móviles a suministrar se 
encuentra debidamente homologado e incluya marca, modelo y número de 
identificación del equipo (IMEI). 

 Presentar los Certificados de Garantía de los equipos móviles suministrados, por 
defectos de fabricación. 

 Responder por la perdida, daño o deterioro que se pueda generar durante el 
transporte, entrega o instalación de las terminales móviles.  
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 Responder por la calidad de los elementos suministrados, procediendo al cambio y 
reposición de los elementos que resulten defectuosos o de calidad diferente a la 
establecida en las especificaciones técnicas.  

 Garantizar que los suministros que sean adquiridos por la entidad sean originales de 
acuerdo a la marca, modelo y tipo de elemento ofertado. En todos los caso se podrá 
exigir capacitación e instalación del elemento adquirido. 

 Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Ley 1480 de 2011, Estatuto 
del Consumidor. 

 Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las 
observaciones o requerimientos que se realicen. 

 Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y la ley. 

 Realizar los pagos correspondientes al sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, así como a riesgos profesionales de sus empleados. 

 Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las 
gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato 
así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas. 

 
 

Octubre 09 de 2014. 


